Número de Orden:

Libro de Sentencia Nº: 28

En la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, a los 17 días del mes de octubre de 2007, reunidos en acuerdo los Señores Jueces de la Sala Dos de la Excma. Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial de este Departamento Judicial Doctores Abelardo Angel Pilotti, Leopoldo Peralta Mariscal y Horacio C. Viglizzo, para dictar sentencia en los autos caratulados: "ASCUAGA Carlos A. y Ot. c/ VERONA Etel M. y Ot. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS" (Expediente Nro.129.981) , y practicado el sorteo pertinente (arts. 168 de la Constitución de la Provincia y 263 del Código Procesal), resultó que la votación debía tener lugar en el siguiente orden: Doctores Viglizzo, Peralta Mariscal y Pilotti, resolviéndose plantear y votar las siguientes

 C U E S T I O N E S

1ra.) ¿Es justa la sentencia apelada de fs. 270/281?

2da.) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

 V O T A C I O N

A LA PRIMERA CUESTION EL SR. JUEZ DR.VIGLIZZO, DIJO:

 Protagonizaron los contendientes un accidente de tránsito. Los reclamos que los actores hicieron a los demandados, extrajudicialmente primero y en autos luego, no tuvieron respuesta de los hoy demandados. Declarados rebeldes y producida la prueba actora, el Sr. juez a quo los responsabilizó de la ocurrencia del hecho y los condenó a indemnizar los daños ocasionados a los reclamantes.

 Contra lo así sentenciado se han alzado los demandados, argumentando que lo fallado no se arregla a derecho toda vez que ha tenido por víctima del hecho a quien llegó al preciso sitio en que se produjo el choque a 60kms./h., circunstancia que trastoca el discurso del sentenciante anterior e impone la necesidad de revocar la sentencia en crisis.

 La réplica actora a estos agravios acompaña lo que ha venido fallado, reseñando la prueba de la causa que ha permitido apartarse de la estimación del perito ingeniero interviniente en las actuaciones labradas en sede penal.

 Y en ello se agotan los antecedentes de interés para la solución del caso en esta instancia.

 II.- Ocurrió el accidente de tránsito en agosto de 2002; en mayo de 2005, renunciando, resignándose a la pérdida de las evidencias del hecho, conformándose y ateniéndose a las constancias de autos, oficiosamente dispuso la Fiscalía interviniente a fs. 89 de la causa 49727 agregada por cuerda: "...remítase la presente causa a la Asesoría Pericial Departamental a fin de que, en el término de quince días y por intermedio del Perito Ingeniero Mecánico, Sr. Oscar Hugo Páez, teniendo presente la totalidad de las constancias obrantes de autos, se dictamine sobre los siguientes puntos de pericia:

 a) Velocidad desarrollada por los rodados al momento de la colisión; b)Carril de marcha en que se produjo la misma; c) rodado que reviste el carácter de embistente; d) mecánica del hecho; e) toda circunstancia que estime de relevancia para el esclarecimiento del hecho que se investiga en la presente....".

 Y así el Ing. Páez fue puesto en la necesidad de teorizar a partir de magra evidencia. El informe de fs. 92/93 pudo dar pie a ulteriores desarrollos y fundamentaciones, que debidamente corroborados pudieron ser prueba bastante al fin querido. La pericia en análisis pudo ser el inicio de un curso probatorio, pero no puede ser tenido como la coronación del mismo.-

 Ante sí los rodados y no sus fotografías, verificadas deformaciones y roturas, precisado y comparado como velocidades de marcha se convirtieron en fuerza de impacto y discernido qué abollones o torceduras fueron producto del impacto de un rodado contra el otro, y cuáles de ulteriores golpes..., sometidas a la crítica de los interesados las conclusiones a las que el experto pudiera arribar, con sus explicaciones, ratificaciones y rectificaciones, pudo comenzar a conformarse la prueba que los accionados quieren que veamos nítida, precisa, y concluyentemente configurada. Pudo haberse provocado ello en autos pero con su contumacia perdieron los demandados la oportunidad de hacerlo.

 Claramente lo vio así el Sr. juez a quo, quien dedicó el cierre del considerando VIII de su sentencia (fs. 279vta. 280), a esta prueba cuyo valor relativizó, teniéndola como conjetura que deja razonable margen de duda, razón por la que se atuvo a lo que en lo atinente a la mecánica del hecho resultó del conteste dicho de los testigos presenciales del hecho(arts. 384, 456 y 474 C.P.C.).-

 Ni la apología que los apelantes hacen del informe de fs. 92/93 de la causa penal, ni la absoluta convicción que ellos puedan tener de que el mismo encierra la quintaesencia de la verdad de lo ocurrido, son razón bastante para desautorizar lo fallado en la instancia de origen. 

 Fenocchietto -Bernal Castro- Pigni en uno de los comentarios al art. 474 de su Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires -La Rocca, B.A., 1993- se remiten a la Excma. S.C.J.B.A. para con ella decir que:"...la prueba pericial no es dogma de fe que encadene el raciocinio del Juzgador, ya que éste puede disentir con sus conclusiones, si las considera erradas, por no encontrar basamento en las restantes piezas del proceso o contradecirse con las mismas".-

 III.- Olvidan- prefieren los apelantes que olvidemos- que el art. 57 de la ley 11.430 en su 2º apartado prescribe:"...El conductor que llegue a una bocacalle o encrucijada debe en toda circunstancia ceder el paso al vehículo que circula desde su derecha hacia su izquierda, por una vía pública transversal.

 Esta prioridad es absoluta..."

 Es la consagración legislativa de la norma básica del tránsito urbano.

 Ante la simple contingencia del tránsito que innumerables veces sortea todo conductor en las calles de todas ciudad, simple sabia y justa solución. 

 En toda circunstancia tiene derecho a pasar primero quien delante nuestro cruza la calle por la que circulamos de derecha a izquierda, de modo tal que alternativamente, cuadra a cuadra, una vez se tendrá derecho de paso y otra la obligación de ceder paso....

 "Esta prioridad es absoluta".

 Elemental norma de urbanidad que es menester acatar sin condicionamiento ni excusas. Y no se nos diga que la regla queda relativizada cuando el arribo a la encrucijada de quienes están por cruzarse es más o menos simultáneo, pues es precisamente en ese supuesto donde la norma cobra toda su relevancia. Para eso se ha establecido el sistema, para que no exista la tentación de audaces o prepotentes, de adueñarse de la prioridad de paso acelerando al entrar a la bocacalle, cuando alguien se acerca desde la derecha , por ello se somete a quien viene desde la izquierda al sacrificio de frenar y ceder paso. 

 Invariable, reiteradamente viene expidiéndose en este sentido el tribunal, desde su constitución y más recientemente en las causas Nº 90456, 91500, 92748, 107860, 110134 y 110744, entre muchas otras.

 No bastó que la Sra. Verona haya podido levantar el pie del acelerador al entrar a la encrucijada, ni que al hacerlo mirara hacia su derecha y no haya visto que nadie se acercaba a la esquina.-

 Debió cerciorarse acabadamente la automovilista de que al tiempo de su ingreso a la bocacalle efectivamente ningún vehículo avanzaba hacia sí.-

 No se trata de un mero trámite que pueda satisfacerse displicentemente . Hacer seña de luces, levantar el pie del acelerador o mirar hacia ambos lados del cruce que se aborda, deben ser conductas activas efectuadas con la mayor concentración y atención.-

 Y la evidencia nos muestra que no actuó así la Sra. Verona. De nada valen ni guiñe, ni desaceleración, ni fugaz mirada -fundamentalmente ésta-, si pese a mirar no ve lo que esta allí. Nada justifica no haber visto la camioneta que se acercaba y llegó al punto de impacto en el breve lapso que le demandó al Peugeot cruzar poco más que la mitad de la calzada.-

 No nos digan los apelantes ni que el ancho de las calles ni lo compacto de la construcción impidieron ver qué tan lejos estaba ni qué tan rápido avanzaban hacia la encrucijada quienes provenían desde la derecha cuando el Peugeot llegó a la bocacalle.

 Fuera más rauda o más lenta la marcha de Ascuaga, estaba ya próximo al que fue el punto de encuentro; y cuanto más elevada se nos diga que era la velocidad de éste más cerca suyo tuvo la Sra. Verona la camioneta Toyota cuando accedió a la bocacalle, y ello le impuso el ineludible deber de detener totalmente su marcha y dejarla pasar.

 No se entiende que no la haya visto.

 No se entiende que habiéndola visto no se haya dado cuenta de lo imprudente que era para sí intentar cruzar 

 No hay excusa que disimule el grave desatino y ello así encuentro causa eficiente de este accidente de tránsito la inobservancia de esa elemental norma que hace al ordenamiento y la seguridad de la circulación automotor en que incurrió la demandada. Su accionar contra legem -art.57 apartado 2 ley 11.430- determinó la ocurrencia del hecho dañoso. Ella puso la causa de la que devino el daño cuyo reparación se reclama (arts. 901, 902 y 903 del C.C.). En derecho y en los términos del art. 1113 del C.C. estamos ante responsabilidad del dueño de la cosa portadora de riesgo con la que se produjo el daño. Aquí, probada la causación del daño con la cosa riesgosa propiedad de los condóminos demandados y bajo la guarda y conducción de uno de ellos , ambos deben ser condenados a responder civilmente por las consecuencias dañosas del hecho.

 Lo que ha llegado decidido no se conmueve con los argumentos del apelante y por ello a la cuestión planteada doy mi voto por la AFIRMATIVA.

 Los Sres. Jueces Dres. PERALTA MARISCAL y PILOTTI por los mismos fundamentos votaron en igual sentido.-

A LA SEGUNDA CUESTION EL SR. JUEZ DR.VIGLIZZO DIJO: 

 Atento lo acordado al votarse la cuestión anterior y lo normado por los arts. 901, 902, 903 y 1113 C.C.; ley 11430 y arts. 384, 456 y 474 C.P.C. corresponde desestimar la apelación deducida y confirmar en todo cuanto ha sido motivo de agravio la sentencia de fs. 270/281 imponiendo las costas en esta alzada a la demandada apelante que resulta vencida (arts. 68 y 69 C.P.C.).

 ASI LO VOTO.

 Los Sres. Jueces Dres. PERALTA MARISCAL y PILOTTI por los mismos motivos votaron en igual sentido.-

 Con lo que terminó este acuerdo dictándose la siguiente

 S E N T E N C I A

Bahía Blanca, 17 de octubre de 2007.-

 Y VISTOS: CONSIDERANDO: que el tribunal ha llegado a la conclusión de que la sentencia de fs. 270/281 se ajusta a derecho.-. POR ELLO, se la confirma en todo cuanto ha sido motivo de agravio. costas en alzada a la apelante. Difiérese la regulación de los honorarios que la los letrados corresponden por su actuación en esta instancia para la oportunidad prevista por el art. 31 del decreto ley 8904. Hágase saber y devuélvase.-

 Abelardo A. Pilotti - Leopoldo L. Peralta Mariscal - Horacio Viglizzo - Ante mí: Fabiana Vera.

